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aportar notificaciones

Desde BEIMAR ANDRES ANGULO SARRIA <beimar.basabogados@gmail.com>
Fecha Lun 30/09/2024 8:32
Para Juzgado 07 Civil Circuito - Valle del Cauca - Cali <j07cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

3 archivos adjuntos (7 MB)
APORTAR NOTIFICACION.pdf; 1316256-NOTIFICACION_PERSONAL_Articulo_8_de_la_Ley_2213_del_2022.pdf; CITATORIO -
9175768926.pdf;

Respetado:
Dr, Libardo Antonio Blanco Silva.
Juez del Juzgado Septimo Civil del Circuito de Cali (Valle)
E.S.D.
 

Referencia: aportar notificaciones
Proceso: Verbal.
Demandantes: Anyi Johanna Gamboa Siabato y otros.
Demandados: Liberty Seguros S.A. y otros.
Radicado: 76001310300720240004200.

 

Beimar Andrés Angulo Sarria, mayor de edad, domiciliado en Cali, identificado con cédula de
ciudadanía No. 1.059.043.463 de López (Cauca), abogado titulado y en ejercicio, con Tarjeta
Profesional No. 229736 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando en
calidad de apoderado de las partes demandantes me dirijo ante usted con el fin de aportar
constancias de notificación del demandados Liberty Seguros S.A y Paula Andrea Suarez
Jaramillo.

 
Demandado
- Liberty Seguros S.A (Artículo 8 de la Ley 2213 del 2022)
ID 1316256
Fecha de envío: 2024-08-06 14:34
Fecha de Acuse de Recibido: 2024/08/06  hora 14:40:32
 

- Paula Andrea Suarez Jaramillo (citatorio)

Número de guía: 9175768926
Fecha de envío: 2024-08-06
Fecha de Acuse de Recibido: 2024 /08/23
 

1.    Petición

Por lo anterior, le solicito al señor juez respetuosamente lo siguiente:

Primero: lo anterior a efectos de que se tenga en cuenta para efectos de costas procesales
teniendo en cuenta que todos los demandados se tuvieron por notificados mediante auto
1344 del 16 de septiembre del 2024.  



Anexos

1.    El presente memorial en PDF.

2.    PDF que contiene la constancia de recibo y devolución de las notificaciones.  

2.    Notificaciones.
Las personales las recibiré en mi oficina ubicada en la ciudad de Cali en la carrera 4 No 11-
45 Oficina 411 edificio Banco de Bogotá. Teléfonos: 5226907 – 3001950710 - 3175586909 -
Correo electrónico: beimar.basabogados@gmail.com

 
Atentamente,
 

_______________________________
Beimar Andrés Angulo Sarria
CC. No. 1.059.043.463 de López (Cauca).
TP. No. 229736 del CSJ.

--

BEIMAR ANDRES ANGULO SARRIA
Abogado Litigios.
Teléfono: (602 )5226907
Celular: 3001950710-3175586909.
Dirección: Carrera 4 # 11-45 Oficina 411.
beimar.basabogados@gmail.com
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Tel. (602) 522 69 07                              

Cel. 317 558 59 09        

 

beimar.basabogados@gmail.com  
Sede Cali 

Carrera 4 No. 11-45 Of. 411 

 

Respetado: 

Dr, Libardo Antonio Blanco Silva. 

Juez del Juzgado Septimo Civil del Circuito de Cali (Valle) 

E.S.D. 

 

Referencia: aportar notificaciones  

Proceso: Verbal. 

Demandantes: Anyi Johanna Gamboa Siabato y otros. 

Demandados: Liberty Seguros S.A. y otros.  

Radicado: 76001310300720240004200. 

 

Beimar Andrés Angulo Sarria, mayor de edad, domiciliado en Cali, identificado con cédula 

de ciudadanía No. 1.059.043.463 de López (Cauca), abogado titulado y en ejercicio, con 

Tarjeta Profesional No. 229736 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando 

en calidad de apoderado de las partes demandantes me dirijo ante usted con el fin de 

aportar constancias de notificación del demandados Liberty Seguros S.A y Paula Andrea 

Suarez Jaramillo.  

 

Demandado  

- Liberty Seguros S.A (Artículo 8 de la Ley 2213 del 2022) 

ID 1316256 

Fecha de envío: 2024-08-06 14:34 

Fecha de Acuse de Recibido: 2024/08/06  hora 14:40:32 

 

- Paula Andrea Suarez Jaramillo (citatorio) 

Número de guía: 9175768926 

Fecha de envío: 2024-08-06  

Fecha de Acuse de Recibido: 2024 /08/23 

 

1. Petición 

Por lo anterior, le solicito al señor juez respetuosamente lo siguiente:  

Primero: lo anterior a efectos de que se tenga en cuenta para efectos de costas 

procesales teniendo en cuenta que todos los demandados se tuvieron por notificados 

mediante auto 1344 del 16 de septiembre del 2024.   

Anexos 

1. El presente memorial en PDF. 

2. PDF que contiene la constancia de recibo y devolución de las notificaciones.   

2. Notificaciones. 

Las personales las recibiré en mi oficina ubicada en la ciudad de Cali en la carrera 4 

No 11-45 Oficina 411 edificio Banco de Bogotá. Teléfonos: 5226907 – 3001950710 - 

3175586909 - Correo electrónico: beimar.basabogados@gmail.com 

 

Atentamente,  

 

 

_______________________________ 

Beimar Andrés Angulo Sarria  

CC. No. 1.059.043.463 de López (Cauca). 

TP. No. 229736 del CSJ.  
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FACTURA ELECTRÓNICA DE 
VENTA No.:

INFORMACIÓN DEL SERVICIO
CLIENTE:

ORIGEN:

TELÉFONO:

BEIMAR ANDRES  ANGULO 
3001950710

3001950710

CALI/VALLE

FECHA:

D192213098

SERVICIO (1): GUÍA:

DESTINO: CALI/VALLE

PRODUCTO: AVISOS JUDICIALES

T.E: NORMAL M.T: TERRESTRE PZ:

HORA: 15:58:192024/08/06

//

DIMENSIONES PESO VOLUMÉTRICO PESO FÍSICO

LIQUIDACIÓN SERVICIO TRANSPORTE

SERV VR. DECLA VR.SOB.FLT VR.FLT VR.TOTAL

(1) $5.000 $100 $15.800 $15.900

TOTAL DEL SERVICIO

SERVICIO

(1)

VALOR TOTAL

$15.900

FORMA DE PAGO

CONTADO-CON

REPRESENTACIÓN GRÁFICA FACTURA ELECTRÓNICA 
DE VENTA CUFE:

c7ab98edd5403d63bc9311d28d127201ed9457b360550
8f4ce1fd15d55488976ea52ec72d2bcab14cdf6e9ffa4
3178c5
PROVEEDOR DE FACTURA ELECTRÓNICA:
Servientrega S.A NIT: 860.512.330-3

Sis-fe-860512330 COD CDS:

USUARIO:

020011    

DIAZPYL
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G

-4-M
E
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F
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-1 V
1

1

SERVIENTREGA S.A. NIT. 860.512.330-3
Principal: Bogotá D.C., Colombia

Av Calle 6 No 34 A - 11.
Somos Grandes Contribuyentes.

Resolución DIAN 12220 Diciembre 
26/2022

Somos Grandes Contribuyentes en 
Bogotá DC (Resolución SHD DDI-023769

 Nov 29/2021)
Autorretenedores Resol. DIAN:09698 

de Nov 24/2003.
Responsables y Retenedores de IVA.  

Autorización
Numeración de Facturación 

18764057918037 del 10/12/2023 al 
4/12/2025 Prefijo D192 del No. 

190001 al No. 300000.

*El peso facturado corresponde al mayor 
entre el peso físico y peso volumétrico.

El Usuario deja expresa constancia que 
tuvo conocimiento del contrato que se 
encuentra publicado en la página web de 
Servientrega S.A. www.servientrega.com y 
en las carteleras ubicadas en los Centros 
de Soluciones; que regula el servicio 
acordado entre las partes, cuyo contenido 
clausular acepta expresamente con la 
suscripción de este documento. Así mismo, 
declara conocer nuestro aviso de 
privacidad y aceptar la Política de 
Protección de Datos Personales los cuales 
se encuentran en el sitio Web. Para la 
presentación de peticiones, quejas y 
recursos remitirse al portal web 
www.servientrega.com o la línea de 
atención al usuario: (1) 7700200. 
Ministerio de transporte: Licencias No. 
805 de Marzo 5/2001. MINTIC: Licencia No. 
2065 de Oct 8/2020.

VIGILADO SUPERTRANSPORTE

DESTINATARIO: PAULA ANDREA SUAREZ JARAMILLO

NIT/I.D.: 3026323339

DIRECCIÓN:  CRA 56 # 7-156 

CONTENIDO: DOCUMENTO JUDICIAL

*Esta factura electrónica de venta hace 
las veces de prueba de admisión.

PRUEBA DE ENTREGA: FÍSICO

PRUEBA DE ADMISIÓN: FÍSICO/E-MAIL

VALOR A RECAUDAR EN DESTINO: $ 0
$ 15.900VALOR TOTAL SERVICIO:

OBSERVACIONES:

760033005TELÉFONO: 3026323339 CODPOSTAL:

CC:

MENSAJERIA EXPRESARÉGIMEN:

9175768926

EMAIL: BEIMAR.BASABOGADOS@GMAIL.COM

FECHA PROG.ENTREGA: 09-08-2024

DIRECCIÓN: CRA 4 # 11 - 45 OFICINA 411 
EDIFICIO BANCO DE BOGOTA 



NIT 860512330-3

Constancia de Devolución de
COMUNICADO JUDICIAL

2061859

No. de Guía Envío 9175768926 Fecha de Envío 6 8 2024

Ciudad

Nombre

Dirección

Remitente BEIMAR ANDRES ANGULO SARRIA

CALI VALLEDepartamento

CRA 4 # 11 - 45 OFICINA 411 EDIFICIO BANCO DE BOGO Teléfono 3001950710

Destinatario

Ciudad

Nombre

Dirección

CALI Departamento VALLE

PAULA ANDREA SUAREZ JARAMILLO

CRA 56 # 7-156 Teléfono 3026323339

Información de Devolución del Documento

DATOS ADICIONALES A LA DIRECCION

Observaciones

Tipo de Documento: COMUNICADO JUDICIAL

Información del Documento movilizado

Nombre Persona / Entidad No. Referencia Documento

00

SERVIENTREGA S.A. hace constar que hizo el (los) intento(s) de entrega de: 
COMUNICADO JUDICIAL

De acuerdo con lo estipulado con el Artículo 2° Numeral 3° del Acuerdo No. 1775 
de 2003 de que trata la Ley 794 DE 2003, modificada por el acuerdo 2255 de 

2003 y derogada por el literal C). Artículo 626 Ley 1564 de 2012.

Anexos ()

Información de seguimiento interno

Nombre Lider: 

INGRID GIRALDO JARAMILLO Nombre quien elabora la constancia

Fecha y Hora Elaboración 
Constancia

Día Mes Año HH MM
Firma:

GLORIA AMPARO CARABALI 
MORENO 23 8 2024 10 0 Número de Guía Logística de Reversa

Mensaje: Verifique que la imagen de la Prueba de Entrega "Envio Original" en la página www.servientrega.com como constancia de entrega de este documento.
    Está certificación está avalada por la ley 527 de 1999 según los artículos 20 y 21 y cuenta con validez legal y jurídica como evidencia digital.

Información Envío

2061859

En virtud de haber operado, el hecho de que el destinatario no vive o no labora en la dirección indicada, se genera la presente constancia de devolución por la causal de:

LA DIRECCION DEL DESTINATARIO ESTA INCOMPLETA

Fecha Devolución

23 8 2024

BO-1CCM-CMI-F-2



Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega Certifica que ha realizado por encargo de  identificado(a) con  el servicio de BEIMAR ANDRES ANGULO SARRIA C.C. 1059043463
envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 1316256

 Emisor: beimar.basabogados@gmail.com

 Destinatario: notificacionesjudiciales@libertycolombia.com - LIBERTY SEGUROS S.A.

 Asunto: NOTIFICACIÓN PERSONAL (Artículo 8 de la Ley 2213 del 2022)

 Fecha envío: 2024-08-06 14:34

 Estado actual: Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/08/06 
Hora: 14:40:32

 Aug 6 19:40:32 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.6.0.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que
el destinatario ha sido notificado para todos los
efectos legales de acuerdo con las normas
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24

 y sus normasde la Ley 527 de 1999
reglamentarias.

Fecha: 2024/08/06 
Hora: 14:40:34

Aug 6 14:40:34 cl-t205-282cl postfix/smtp[29074]:
412181248864: to=<notificacionesjudiciales@libertyc
o lombia.com>, relay=mxb-0037d204.gslb.pphosted.

com[148
. 163.159.162]:25, delay=2.1, delays=0.16/0/0.98/0.97,

dsn=2.0.0, status=sent (250 2.0.0 40urrqgtjw-1
Message accepted for delivery)

 El destinatario abrio la notificacion Fecha: 2024/08/06 
Hora: 15:14:50

 38.199.65.72 Dirección IP:
 Mozilla/4.0 (compatible; ms-Agente de usuario:

office; MSOffice 16)

 Lectura del mensaje Fecha: 2024/08/06 
Hora: 15:14:55

 104.47.59.254 United States of AmericaDirección IP:
- Texas - San Antonio
Agente de usuario:

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 



 Asunto: NOTIFICACIÓN PERSONAL (Artículo 8 de la Ley 2213 del 2022)

 Cuerpo del mensaje:

Señores,

LIBERTY SEGUROS S.A.

Dirección de notificación: Cl 72 No. 10 - 07 7 de Bogotá D.C.

Dirección de notificación electrónica: notificacionesjudiciales@libertycolombia.com.

 

Referencia: Notificación personal (Artículo 8 de la Ley 2213 del 2022)

 

Proceso: Verbal.

Demandantes: Anyi Johanna Gamboa Siabato y otros.  

Demandados: Paula Andrea Suarez Jaramillo y otros.

Radicación: 76001310300720240004200.

 

De manera atenta, cordial y respetuosa, me dirijo ante usted con el fin de manifestar que, mediante 
auto interlocutorio No. Nª299 del 08 de marzo del 2024, el despacho admitió la demanda de la 
referencia y para dar cumplimiento a lo dispuesto en el auto anteriormente mencionado, proferido 
por el Juzgado Séptimo Civil del Circuito de Cali, pongo en conocimiento lo siguiente:

 

Que mediante la referida providencia ese despacho judicial admitió demanda de responsabilidad 
civil extracontractual que se tramitará dentro de un proceso verbal de mayor cuantía, para la 
reparación de perjuicios materiales e inmateriales causados, cuyas partes son: Demandantes: Anyi 
Johanna Gamboa Siabato (hija), Marcela Rincón Siabato (hija) y Enrique Rincón Marín (compañero 
permanente). Demandados: Paula Andrea Suarez Jaramillo (conductora), John Alfonso Calle 
Palacio (propietario) y Liberty Seguros S.A. (Aseguradora).

 

Por lo anterior, mediante el presente correo le envío el auto admisorio de la demanda, la demanda y 
los anexos. Le comunico que conforme al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022: “la notificación 
personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos (02) días hábiles siguientes al envío del 
presente mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje.”.

Se realiza la presente notificación en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 del 
2022.



Se informa que el proceso reposa en el Juzgado Séptimo Civil del Circuito de Cali cuya cuenta de 
correo electrónico es: j07cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co y la dirección física del juzgado es en 
la Carrera 10 No. 12-15 Piso 10 Palacio de Justicia Pedro Elías Serrano, Teléfono: 8986868 ext. 
4141 -4142

Anexos:

- Demanda y anexos.

-Amparo de pobreza.

- Auto que inadmite la demandad.

-Auto que admite la demanda.

-Memorial de subsanacion.

- Memorial de notificación personal.

 

 

Atentamente,

 

 
 

 

 

_______________________________

Beimar Andrés Angulo Sarria

C.C. No. 1.059.043.463 de López (Cauca).

T.P. No. 229736 del C.S.J.

Correo: beimar.basabogados@gmail.com 

Teléfono de contacto: 5226907-3001950710 – 3175586909.

 

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

DEMANDA_Y_ANEXOS...pdf 3293934ba919c55b81ffcd683a95c3c5ca2182f078248d35194bf4e0078083d4



AUTO_ADMITE_DEMANDA.pdf f5cf4cc1be0c74f854141afbe0c5875e09329cd25616cc7ebe952598f7367901

NOTIFICACIONES_Ley_2213_del_2022.pdf 2385e720fb737444e3cd518f29ea332e7b7cdb8eff5c751bfa0803e90efda686

MEMORIAL_DE__SUBSANACION.pdf d0614c5acf905ac4e4b8444c2b6b3d990c69d0133568606242dccf71def4dc4b

AMPARO_DE_POBREZA.pdf e92122c13edfbc908a82f09f36afddd68f860f787f210fa16a0a8c23412ff708

2024-00042-00-AutoInadmiteResponsabilidadCivilExtracontractual.
pdf 9d5581025481574b8324e62729282f8101ff3a4535e45b33a04d56bc7746bd45

 Descargas

 DEMANDA_Y_ANEXOS...pdf  186.84.105.85  2024-08-06 16:14:16Archivo: desde:  el día:
 DEMANDA_Y_ANEXOS...pdf  190.109.9.250  2024-08-08 10:00:09Archivo: desde:  el día:
 DEMANDA_Y_ANEXOS...pdf  190.109.9.250  2024-08-08 10:01:02Archivo: desde:  el día:
 DEMANDA_Y_ANEXOS...pdf  181.52.188.99  2024-08-09 09:10:44Archivo: desde:  el día:
 AUTO_ADMITE_DEMANDA.pdf  38.199.65.72  2024-08-06 15:15:06Archivo: desde:  el día:
 AUTO_ADMITE_DEMANDA.pdf  200.74.138.172  2024-08-08 08:08:20Archivo: desde:  el día:
 AUTO_ADMITE_DEMANDA.pdf  190.109.9.250  2024-08-08 10:00:02Archivo: desde:  el día:
 AUTO_ADMITE_DEMANDA.pdf  190.109.9.250  2024-08-08 10:00:57Archivo: desde:  el día:
 NOTIFICACIONES_Ley_2213_del_2022.pdf  190.109.9.250  2024-08-08 10:00:05Archivo: desde:  el día:
 NOTIFICACIONES_Ley_2213_del_2022.pdf  190.109.9.250  2024-08-08 10:00:59Archivo: desde:  el día:
 MEMORIAL_DE__SUBSANACION.pdf  190.109.9.250  2024-08-08 10:00:08Archivo: desde:  el día:
 MEMORIAL_DE__SUBSANACION.pdf  190.109.9.250  2024-08-08 10:01:01Archivo: desde:  el día:
 MEMORIAL_DE__SUBSANACION.pdf  181.52.188.99  2024-08-09 09:10:37Archivo: desde:  el día:
 AMPARO_DE_POBREZA.pdf  190.109.9.250  2024-08-08 10:00:11Archivo: desde:  el día:
 AMPARO_DE_POBREZA.pdf  190.109.9.250  2024-08-08 10:01:21Archivo: desde:  el día:
 2024-00042-00-AutoInadmiteResponsabilidadCivilExtracontractual.pdf  190.109.9.250Archivo: desde:  el día:

 2024-08-08 10:00:12
 2024-00042-00-AutoInadmiteResponsabilidadCivilExtracontractual.pdf  190.109.9.250Archivo: desde:  el día:

 2024-08-08 10:01:23

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.technokey.co
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